Dilemas en relación al salvataje de personas y el rescate de secuestrados. 
 “No depondrás contra la sangre de tu prójimo” (Vaikrá XIX:16)

La Torá estipula que cada persona tiene la responsabilidad y debe asumir el compromiso respecto de su semejante. 

En la Guemará, en Sanhedrín 63, está escrito que quien ve a su amigo ahogarse en el río, o que un animal lo persigue para devorarlo, o asaltantes quieren matarlo, debe ocuparse de salvarlo.

El objetivo es la arevut, garantía mutua entre los integrantes de nuestro pueblo, a fin de organizar una sociedad cristalizada y unida que logre afrontar los grandes desafíos del adentro y del afuera.
Dilema 1:

Quien intenta salvar a su amigo, ¿debe poner en peligro su propia vida?

Respecto del precepto" לא תעמוד על דם רעך": (“No depondrás contra la sangre de tu prójimo”), nos preguntamos: ¿hasta dónde debe llegar su cumplimiento?

Está claro que quien ve a su amigo en problemas, debe salvarlo. Ahora bien: ¿acaso también él debe poner su propia vida en peligro, o sólo le corresponde salvar al otro pero sin exponerse? Por ejemplo, si una persona camina por la calle, ve que una casa se está incendiando y escucha que adentro hay niños llorando, ¿debe arriesgarse a morir asfixiado por el humo para salvarlos?

Las fuentes nos plantean dos posturas posibles ante esta cuestión: 
A. La primera postura plantea que no debe arriesgar su vida, y se basa en la idea de que los preceptos de la Torá fueron dichos para vivir y no para morir a través de ellos. ("וחי בהם – ולא שימות בהם", “Para viva a través de ellos – y no, para que muera a través de ellos”). De todas formas, se entiende acá que así como las personas arriesgan mínimamente su vida para sustentarse, también deben esforzarse para salvar al prójimo. Por ejemplo, hay personas que por su trabajo trepan a los techos de lugares altos, otros navegan, o manipulan materiales peligrosos. Tal como aquellos que no consiguen trabajo y por eso están dispuestos a tomar algún tipo de riesgo para mantenerse; de la misma manera, cualquier persona, debe exponerse a un leve peligro: salvar a quien se está ahogando, o siendo asaltado, o a punto de ser devorado por animales salvajes. Pero si el peligro fuera tal, que una persona común no se animara a salvar siquiera a sus bienes materiales, no está obligado a salvar a su compañero, ya que, en este caso, se rige por el versículo: “Vejai bahem” (“para que viva”).

B. Según la segunda postura, se considera que el precepto: “Lo taamod al dam reeja” (“No depondrás contra la sangre de tu prójimo”) es distinto al resto de las mitzvot, ya que su tema específico se relaciona con el hecho de salvar la vida del hombre. Por eso, es obligatorio hacer todo lo que esté a nuestro alcance para rescatar a otro, aun a costa de poner nuestras vidas en peligro. Solo en el caso en que existiera apenas un 50% de posibilidad de tener éxito en el emprendimiento se indica no tomar el riesgo.

Observación: Estas leyes se refieren únicamente a personas comunes en el marco de la vida civil. Sin embargo, en época de guerra, se plantea que el soldado debe poner su vida en peligro real y luchar, aun cuando la probabilidad sea que no retorne con vida del combate. En época de guerra prima la idea de Conjunto-Nacional, y para tener éxito, deben los individuos estar dispuestos a poner en peligro sus propias vidas (del libro: “Hatzavá Kahalajá”, Cap. XV).

Dilema 2:

¿Debemos someternos a la extorsión de terroristas para salvar a un secuestrado?

Si la amenaza es de muerte a los cautivos, hay quienes afirman que se debe hacer  todo lo que solicitan sus secuestradores, a fin de salvarlos. Esto tiene que ver con Pikuaj Nefesh - salvar la vida a cualquier precio. Otros jajamim sostienen una postura negativa, basándose en las ideas anteriormente expuestas. La decisión final se determina según cada caso particular.

Cuando se habla de una guerra permanente entre el país y los terroristas, está prohibido, según la halajá, someterse a su extorsión, ya que se considera que el enemigo continuará agregando más terroristas a sus filas, y aquellos que salgan de las cárceles volverán a capturar personas. Por eso, a pesar del dolor, la halajá indica que no se debe negociar ni pagar por el secuestrado más de lo que corresponda, es decir: el intercambio debe ser un hombre por otro hombre.

La regla es que en época de guerra está prohibido rendirse ante ninguna imposición del enemigo. Aun en el caso de que tuvieran un solo prisionero, se debe salir a luchar para salvarlo. Esto está basado en las fuentes: “Y cuando el rey Arad, de los cananeos que moraban en el Neguev, supo que la gente de Israel venía por el camino de Atarim,  acometió a los de Israel y se llevó en cautiverio...” (Bamidbar XXI, 1). Nuestros Sabios dicen que sólo se llevó cautiva a una sierva de Israel, y para salvarla no negociaron, sino que salieron a la guerra. Asimismo, también en la época de David, cuando el pueblo de Amalek se llevó a las mujeres prisioneras, el rey no negoció, sino que fue en busca de ellas.

No obstante  una vez finalizado el conflicto bélico, se permite intercambiar prisioneros de uno y otro lado, aun cuando de nuestro lado hubiera más, respondiendo a lo estipulado en los acuerdos de cese de fuego. 












[image: image1.jpg]2N
huda Amgjar * 'nav EXEY

a
(ot de T





BAMÁ - Boulogne Sur Mer 671

4132-3735

merkaz@bamah.org

